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DE PICHINCHA.- QUITO, 22 de ju-
vio del 2006,tas 14h59.- VISTOS:
Por cuanto se ha dado cumpli-
miento a lo ordenado en providen-
cta anterior, la demanda que an-

tecede es clara, precisa y reúne los

«demás requisitos de Ley. Porlo que
se la admite a trámite. Declarase
procedente el trámite Verbal Sy-
mario. Entréguese af demandado

FAUSTO AUGUSTO FREIRE SALA-
ZAR, copia de la demanday de es-
ta providencia. Atento el juramen-

to rendido por la actora y de con-
formidad con el Art. 82 del Códi-
go de Procedimiento Civil, cítese
porla prensa en uno de los diarios

de mayor circutaciónt que se edita

en esta ciudad de Quito al deman-
«dado FAUSTO AUGUSTO FREJRE
SALAZAR,dicha citación se reali-

zará conforme el Art, 119 del Có-
digo Civil, medianido ocho días há-
biles entre una y otra publicación.
Téngase en cuenta el nombra-
miento de Curador Ad-litem para
los fines de Ley. NOTIFIQUEÉSE.-
F) Jueza)
Lo gue pongo en su conocimiento

para los fines de Ley, adwiftiéndo-
le de la obligación que tiene de se-
atarcasillero judicial en el Pafa-
cio de Justicia de esta ciudad de
Quito, para recibir posteriores no-
ficaciones.
Dr. Rodrígo Aulestía Egas. Secre-
tario
Hay firma y sello
AC/2048307/11t

AL SEÑOR MARIO ENRIQUE
CASTILLO CORTES Y AL PÚ-
BLICO EN GENERAL LES HAGO

SABER LO QUE SIGUE:
EXTRACTO JUDICIAL
ACTORA; JANETH GIOCONDAJI-
JON PAREDES
DEMANDADO: MARIO ENRIQUE
CASTILLO CORTES
CAUSA: AUTORIZACION DE SA-
LIDA DEL PAÍS No, 1051-2006-0B
CUANTÍA: INDETERMINADA
TRAMITE: CONTENCIOSO GENE-
RAL
JUEZ: JUZGADO PRIMERO DELA
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL
CANTON QUITO.
PROVIDENCIA:
JUZGADO PRIMERO DE LA NIÑEZ
Y LA ADOLESCENCIA DEL CAN-
TON QUITO.- Quito, a 12 de junio
del 2006.- Las 9H0O0.- VISTOS.-
Avoco conocimiento de la presen-
te causa en virtud del sorteo rea-
lizado.- En lo principal la deman-

JUZGADO QUINTO DE LO CiviL desele cite porta prer

gado con fundamento en el Art. 82
del Código de Procedimierito Civil
vigente, dispone citar con el con-
tenido de la demanda y este de-

creto al señor HECTOR DE JESUS
PINTO MORENO, por uno de los
diarios de mayor circulación del
país, mediante tres publicaciones

en días diferentes, previniéndole

de la obligación que tiene de se-

ñatar casillero judicial, para reci-
bir sus notificaciones, en caso de
no hacerlo se sustanciará el tra-
mite en rebeldía, Téngase en cuen”
ta el casillero judicial señalado por

ta peticionaria y agréguese la do-
cumentación presentada, NOTIFI-
QUESE.
F) DR. JOSE MARÍA DURAN PON-
CE JUEZ.- F) DR. DIEGO CAMA-
CHO CHAVEZ SECRETARIO.
LO QUE COMUNICO PARA LOSFi-
NES DE LEY.
QUITO A 21 DE JUNIO DEL 2006.
DR, DIEGO A. M. CAMACHO CHA-

SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZ-
GADO PRIMERO DE LA NIÑEZ Y
ADOLESCENCIA DEL CANTON
QUITO
A.A./3OM9

CUATE

R. del E.
CITACIÓN JUDICIAL.

SECRETARIA DEL JUZGADO
PRIMERO DE LA NIÑEZ Y ADO-
LESCENCIA DEL CANTÓN QUI-

TO.
AL SEÑOR NORBERTO EULALIO
VACA TORRES Y AL PUBLICO EN
GENERAL LES HAGO SABER LO
QUE SIGUE.
EXTRACTO JUDICIAL
CAUSA.-1215,
ACTOR,- ANA DEL ROGÍO SALA-
ZAR BOLAÑOZ DEMÁNDADO.-
NORBERTO EULALJO VACA TO-
RRES MENOR.- MOISÉS SEBAS-
TIÁN VACA SALAZAR. TRAMITE.-
CONTENCIOSOS GENERAL
CUANTÍA.- INDETERMINADA
JUEZ.-JUZGADOPRIMERO DELA
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL
CANTÓN QUITO.-
PROVIDENCIA
JUZGADOPRIMERODELA NIÑEZ
Y ADOLESCENCIA UEL CANTÓN
QUITO. Quito, 19de junio del 2006
alas 08H30 .- VISTOS: Avoco co-
nocimiento de la presente causa,
ento principal, la demanda es cla-

ra y reúnelos requisitos de ley. En
vista de que la peticionaria decla-
ra bajo juramento desconocer el

domicilio del demandadoypidese
lo cíte por la prensa, este Juzga-

do con fundamento en el conteni-
do Art, 82 del Código de Procedi-
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de UN DOLAR(US$ 1.00) cada una.

Distrito Metropolitano de Guito, 29 JUN. 2006

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 

 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA

COMPAÑÍA PLASTICSACKSCIA. LTDA..

Se comunica al público que la compañía PLASTIC-

SACKS CIA. LTDA. aumentó su capital en TREINTA Y

NUEVE MIL SEISCIENTOSdólares de los Estados Uni-

dos de América (US $ 39.600,00) y reformó sus estatu-

tos, por escrítura pública otorgada ante el Notario VIGÉ-

SIMO OCTAVO del DISTRITO METROPOLITANO DE

QUITO,el 1/Junio/2006. Fue aprobada por la Superin-

tendencia de Compañías, mediante Resolución 06.01.14.

El capital suscrito de la compañía es de CUARENTA MIL

dólares de los Estados Unidos de América (US $

40.000,00) dividido en CUARENTA MIL participaciones

INDENTENDE DE COMPAÑÍAS DE QUITO
A.P./28420/K.m.RA
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE LA REFORMA
Y CODIFICACION DE ESTATUTOS DE LA

COMPAÑIA URBANIZADORA NACIONES
UNIDASS.A.

Se comunica al público que la compañía URBAN
DORA NACIONES UNIDAS S.A.reformó y codificó sus
estatutos por escritura pública otorgada ante el Notario
Trigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito
el 21 de abril del 2006. Fue aprobada por la Superin-
tendencia de Compañías mediante Resolución
N*06.Q.14.2238 de 28 JUNIO 2006.

En virtud de la presente escritura pública se reforma
entre otros el siguiente artículo del estatuto social:

ARTICULO OCHO.- ORGANOS DE GOBIERNO Y
MINISTRACION: La compañía estará gobernada porla
junta general y administrativa por el presidente y el ge-

rente general,

Distrito Metropolitano de Quito, 28 JUNIO 2006

: Dr. José Aníbal Córdova Calderón
INTENDENTE DE COMPAÑIAS

DE QUITO
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